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SEGUNDO pErÍODO DE rECESO,  
COrrESpONDIENTE AL SEGUNDO AñO 

DE EjErCICIO CONSTITUCIONAL.

DIpUTACIóN pErmANENTE

 ACTA DEL 03 DE jUNIO DE 2023.

LIbrO 4          

SUMARIO

INICIO, 11:38 HRS.
CLAUSURA, 11:45 HRS.

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN LEGAL DEL 
CUÓRUM.

II .- SE PRESENTA EL ORDEN DEL DÍA. 

III.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APRObACIÓN DEL ACTA 
DE INSTALACIÓN DE fECHA UNO DE jUNIO DEL AñO 
2023.
 
IV.-ASUNTOS EN CARTERA:

 Informes de la Cuenta PúblICa munICIPal Con-
SOLIDADA, CORRESPONDIENTE AL EjERCICIO fISCAL 
2022 DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL, YUCATáN. SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE 
la Cuenta PúblICa, transParenCIa y antICorruP-
CIÓN, PARA LOS EfECTOS CORRESPONDIENTES.

 InICIatIva Con ProyeCto de deCreto que modI-
fICA LA LEY DE LA fISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
YUCATáN Y EL ARTÍCULO TRANSITORIO DéCIMO TERCE-
ro del deCreto 619/2023 Por el que se modIfICa la 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATáN, LA 
LEY DE LA fISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATáN, 
la ley del sIstema estatal de segurIdad PúblICa 

DEL ESTADO DE YUCATáN, EL CÓDIGO DE LA ADMINIS-
traCIón PúblICa de yuCatán, la ley de víCtImas 
DEL ESTADO DE YUCATáN, LA LEY PARA PREVENIR Y 
COMbATIR LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE 
YUCATáN, LA LEY DE ACCESO DE LAS MUjERES A UNA 
VIDA LIbRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE YUCATáN, LA 
ley Para la ProteCCIón de las Personas que In-
TERVIENEN EN EL PROCESO PENAL DEL ESTADO DE YU-
CATáN, LA LEY DE jUSTICIA CONSTITUCIONAL PARA EL 
ESTADO DE YUCATáN, LA LEY DE jUVENTUD DEL ESTADO 
DE YUCATáN, LA LEY DE fISCALIzACIÓN DE LA CUENTA 
PúblICa del estado de yuCatán, la ley de resPon-
SAbILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE YUCA-
TáN, LA LEY DE MEjORA REGULATORIA PARA EL ESTADO 
DE YUCATáN, LA LEY DE TRAbAjADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATáN, Y LA LEY OR-
GáNICA DEL PODER jUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATáN, 
EN MATERIA DE AUTONOMÍA DE LA fISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE YUCATáN, SUSCRITA POR LAS DIPUTA-
DAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA fRACCIÓN 
LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

 InICIatIva Con ProyeCto de deCreto que modIfI-
CA LA LEY DE GObIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTA-
DO DE YUCATáN, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA fRACCIÓN LEGISLATI-
VA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

 InICIatIva Con ProyeCto de deCreto Por el que 
SE REfORMA EL NOVENO PáRRAfO Y SE DEROGA EL 
últImo Párrafo del artíCulo 107 de la ConstItu-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATáN, EN MATERIA 
DE ELIMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LA DEUDA 
PúblICa estatal, susCrIta Por el dIPutado rafael 
ALEjANDRO ECHAzARRETA TORRES.

 InICIatIva Con ProyeCto de deCreto Por el que 
SE MODIfICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE YUCATáN, LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATáN Y LA 
LEY DE GObIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
YUCATáN, EN MATERIA DE REPRESENTANTES INDÍGE-
NAS MAYAS ANTE LOS AYUNTAMIENTOS, SUSCRITA POR 
LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DE LA jUNTA DE GO-
bIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO.

 InICIatIva Con ProyeCto de deCreto que adICIo-
NA UNA fRACCIÓN XLII AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATáN, SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA CARMEN GUADALUPE GONzáLEz MARTÍN.

v.- en asuntos generales, nIngún dIPutado y         
DIPUTADA SOLICITÓ EL USO DE LA PALAbRA.

VI.- CLAUSURA DE LA PRESENTE, REDACCIÓN Y fIRMA 
DEL ACTA RESPECTIVA.
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En la “Sala de Usos múltiples, Maestra Consuelo 
zavala Castillo” del Recinto del Poder Legislativo 
del Estado de Yucatán, siendo las once horas 
con treinta y ocho minutos del día tres de ju-
nio del año dos mil veintitrés, los integrantes de 
la Diputación Permanente, ciudadanos Diputado 
y diputadas Erik josé Rihani González, Karla Va-
nessa Salazar González y Rubí Argelia be Chan, 
Presidente y Secretarias Propietarias, respecti-
vamente, dieron inicio a la sesión de Diputación 
Permanente. 

Pasada la lista de asistencia y existiendo 
el cuórum reglamentario, el Presidente de 
la Diputación Permanente, Erik josé Riha-

ni González, declaró legalmente constituida la 
sesión. 

Posteriormente se Leyó el orden del día:

I.- Lista de asistencia.
II.- Declaración de estar legalmente constituida la 
sesión.
III.- Lectura del orden del día.
IV.- Discusión y en su caso, aprobación del acta de 
instalación de fecha uno de junio del año 2023.
V.- Asuntos en cartera:
Asuntos diversos.
VI.- Asuntos Generales, y
VII.- Clausura de la Sesión.

Una vez leído el orden del día, el Dipu-
tado Presidente solicitó la dispensa de la 
lectura del acta de la Diputación Perma-

nente de fecha uno de junio del año dos mil veinti-
trés, siendo aprobada dicha dispensa por unanimi-
dad, por lo que, al ser sometida a discusión y sin 
no haber objeción, fue puesta a votación, siendo 
aprobada por unanimidad.

Seguidamente, las Secretarias Diputa-
das Karla Vanessa Salazar González y 
Rubí Argelia be Chan dieron lectura a 

los asuntos en cartera:

 Informes de la Cuenta Pública municipal con-
solidada, correspondiente al Ejercicio fiscal 2022 
del H. Ayuntamiento de Samahil, Yucatán. Se tur-
nó a la Comisión Permanente de Vigilancia de la 
Cuenta Pública, Transparencia y Anticorrupción, 
para los efectos correspondientes.

 Iniciativa* con proyecto de decreto que modi-

fica la ley de la fiscalía general del estado de 
Yucatán y el artículo transitorio décimo tercero del 
decreto 619/2023 por el que se modifica la Cons-
titución Política del Estado de Yucatán, la Ley de 
la fiscalía General del Estado de Yucatán, la Ley 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Es-
tado de Yucatán, el Código de la Administración 
Pública de Yucatán, la Ley de Víctimas del Esta-
do de Yucatán, la Ley para Prevenir y Combatir 
la Trata de Personas en el Estado de Yucatán, la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de 
Violencia del Estado de Yucatán, la Ley para la 
Protección de las Personas que Intervienen en el 
Proceso Penal del Estado de Yucatán, la Ley de 
justicia Constitucional para el Estado de Yuca-
tán, la Ley de juventud del Estado de Yucatán, 
la Ley de fiscalización de la Cuenta Pública del 
Estado de Yucatán, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Yucatán, la Ley de 
Mejora Regulatoria para el Estado de Yucatán, 
la Ley de Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios de Yucatán, y la Ley Orgánica del Po-
der judicial del Estado de Yucatán, en materia de 
Autonomía de la fiscalía General del Estado de 
Yucatán, suscrita por las diputadas y los diputados 
integrantes de la fracción Legislativa del Partido 
Acción Nacional.

Se sometió a votación en forma económica la dis-
pensa del trámite de lectura de la iniciativa, lo cual 
fue aprobado por unanimidad, 

por lo que se turnó a la Comisión Permanen-
te de Puntos Constitucionales y Gobernación, 
para su estudio y dictamen.

 Iniciativa* con proyecto de decreto que modifica 
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 
de Yucatán, suscrita por las diputadas y los dipu-
tados integrantes de la fracción Legislativa del 
Partido Acción Nacional.

Se sometió a votación en forma económica la dis-
pensa del trámite de lectura de la iniciativa, lo cual 
fue aprobado por unanimidad, 

por lo que se turnó a la Comisión Permanen-
te de Puntos Constitucionales y Gobernación, 
para su estudio y dictamen.

 Iniciativa* con proyecto de decreto por el que 
se reforma el noveno párrafo y se deroga el último 
párrafo del artículo 107 de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán, en materia de eliminación 

*LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE TURNADA Y COMPLETA, SE ENCUENTRA DISPONIbLE EN LA PáGINA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE YUCATáN, EN EL APARTADO GACETA PARLAMENTARIA: www.congresoyucatan.gob.mx
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de la contratación de la deuda pública estatal, sus-
crita por el Diputado Rafael Alejandro Echazarreta 
Torres.

Se sometió a votación en forma económica la dis-
pensa del trámite de lectura de la iniciativa, lo cual 
fue aprobado por unanimidad,   

por lo que se turnó a la Comisión Permanen-
te de Puntos Constitucionales y Gobernación, 
para su estudio y dictamen.

 Iniciativa* con proyecto de decreto por el que 
se modifica la Constitución Política del estado de 
Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán y la Ley de Go-
bierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
en materia de representantes indígenas mayas 
ante los ayuntamientos, suscrita por las diputadas 
y los diputados de la junta de Gobierno y Coordi-
nación Política del H. Congreso del Estado.

Se sometió a votación en forma económica la dis-
pensa del trámite de lectura de la iniciativa, lo cual 
fue aprobado por unanimidad, 

por lo que se turnó a la Comisión Permanen-
te de Puntos Constitucionales y Gobernación, 
para su estudio y dictamen.

 Iniciativa* con proyecto de decreto que adicio-
na una fracción XLII al Artículo 33 de la Ley de 
Educación del Estado de Yucatán, suscrita por la 
Diputada Carmen Guadalupe González Martín.

Se sometió a votación en forma económica la dis-
pensa del trámite de lectura de la iniciativa, lo cual 
fue aprobado por unanimidad, 

por lo que se turnó a la Comisión Permanente 
de Educación, Ciencia y Tecnología, para su 
estudio y dictamen.

En los asuntos generales, ningún diputa-
do o diputada solicitó el uso de la voz.

No habiendo más asuntos que tratar, se 
instruyó a la Secretaría General de este 
Congreso para la redacción del acta co-

rrespondiente. Se clausuró legalmente la sesión, 
siendo las once horas con cuarenta y cinco mi-
nutos del día sábado tres de junio del año dos mil 
veintitrés.

PRESIDENTE:

(rúbrICa)
DIP. ERIK jOSé RIHANI GONzáLEz.

SECRETARIA:

(rúbrICa)
  DIP. KARLA VANESSA SALAzAR GONzáLEz. 

SECRETARIA:

(rúbrICa)
DIP. RUbÍ ARGELIA bE CHAN.

*LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE TURNADA Y COMPLETA, SE 
ENCUENTRA DISPONIbLE EN LA PáGINA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE YUCATáN, EN EL APARTADO GACETA PARLAMENTA-
RIA: www.congresoyucatan.gob.mx


